
–



–

una de las asistentes a la reunión (…)



–

–
–



–

(…)

“
– – ”.



–

– –

las 7 a.m. y las 9:30 p.m. deberá ser para programas aptos para todos los públicos (…).

”



–

(…)



–

lo guarde de abusos y arbitrariedades y que garantice “el desarrollo normal y sano” del menor desde 

(…).

— —

(…) 



–

https://normograma.crcom.gov.co/crc/compilacion/docs/resolucion_crc_7423_2024.htm#8


–

— —

—
—



–

—
—

–



–

Título III,

ARTÍCULO 67. Procedimiento general. Para determinar si existe una infracción a las normas 

(…)

–

(…)



–

–

Ley 1098 de 2006. “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”. Artículo 47.



–

–
–

–


